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PARTE OF IOIAL.
PRESIDENCIA DE!, CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 59).

DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Juan N. 
Montojo y Salcedo, representante 
de la casa Bosse y Selve, de Aliona, 
en Wesfalia, contra fallo de la De
legación de Hacienda en Toledo, 
sobre reclamación del impuesto de 
derechos reales:

Resultando que en 15 de Julio de 
1901 se sacó á subasta en la Fábri
ca de Armas de Toledo la adquisi
ción de 38.000 kilogramos de latón 
en discos para fabricar la vaina del 
cartucho Maüser y 5.000 de copas 
de acero niquelado, recubiertas de 
millechort, para envuelta de balas, 
rematando y siendo adjudicado el 
servicio á Don Juan N. Montojo, 
vecino de Madrid, en nombre y re
presentación de la casa Basse y Sel- 
ve, de Altona (Alemania), por los 
precios totales de 132.240 pesetas y 
23.525, respectivamente, que á una 
suma hacen 155.765 pesetas, bajo 
las dimensiones y cualidades espe
ciales que se consignan en el pliego 
de condiciones del contrato, elevado 
á instrumento público en 12 de 
Agosto del mismo año 1904 ante el 
Notario de Toledo D. Luis Fernán
dez Manrique:

Resultando que la Oficina liqui
dadora de derechos reales giró una 
liquidación por el concepto de su
ministros (núm. 21 de la tarifa), al 
2 por 100 sobre el importe total del 
contrato, ó sea sobre 155.765 pese
tas, que produjo una cuota de 3.115 
pesetas con 30 céntimos, que fué 
ingresada:

Resultando que contra dicha li

quidación reclamó Don Julián Fo
rres de la Resilla, á nombre y con 
poder de Montojo y Salcedo, por 
entender que debiera haberse divi
dido la liquidación en dos, practi
cando una al 2 por 100 (concepto 
suministro), en cuanto á las 23.525 
pesetas importe de las copas de 
acero, y otra al 25 céntimos por 100 
(núm. 20 de tarifa), como contrato 
de obras, sobre las 132.240 pesetas, 
á que asciende la contrata de los 
discos; teniendo en cuenta que la 
confección de éstos representa un 
trabajo especial bajo condiciones 
que los hacen inútiles para otro ob
jeto-, caso de no admitirlos la Fá
brica:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda, en acuerdo de 19 de Oc
tubre del mismo año de 1904, deses
timó la reclamación por entender 
que se trata de un verdadero con
trato de suministro, asi calificado 
en la misma escritura, comprendi
do en el art. 2.°, número 12 del re
glamento del impuesto, que hace 
expresa referencia á los suministros 
de materiales y efectos, por lo que 
hallaba bien practicada la liquida
ción:

Resultando que de este acuerdo 
ha recurrido en tiempo y forma el 
Sr. Montojo, insistiendo en sus ra
zonamientos y manifestando que en 
otros contratos de suministros aná
logos se había liquidado por el nú
mero 20 de la tarifa (contrato de 
obras) y no por el de suministro:

Considerando que la calificación 
de los contratos de obras y de su
ministros ha ofrecido y ofrece en la 
práctica verdaderas dudas por efec
to de la analogía que aparentemen
te existe en algunos casos entre el 
arrendamiento de obra y servicios 
personales y la compra venta de 
bienes muebles con prestación ó no 
de servicios personales, que es el 
Concepto jurídico á que responde el 
llamado administrativamente con
trato de suministro:

Considerando que para apreciar 
la exacta distinción entre uno y 

otro contrato es preciso examinar 
su naturaleza jurídica, á fin de pre
cisar, como lo ha hecho ya la juris
prudencia administrativa en algún 
otro caso, la diferencia caracterís
tica que los separa:

Considerando que el contrato de 
arrendamiento, cualquiera que sea 
su forma, constituye una asocia
ción del trabajo con el capital, de 
modo que éste, representado por el 
arrendador, posea alguna cosa pre
existente sobre la cual aquél se 
ejercite é incorpore: que es la ra
zón jurídica que ha tenido en cuen
ta el art. 12 del reglamento del im
puesto para disponer, a contrario 
sensu, que no ha de estimarse como 
arrendamiento de obra, sino como 
transmisión de inmuebles, el con
trato mediante el cual se ejecuta la 
obra en el terreno de la propiedad 
del contratista, y se comprende el 
valor del solar en el precio de con
trata:

Considerando que, con arreglo á 
esta doctrina, cabe entender que 
háy siempre arren lamiento cuando 
media una cosa preexistente de la 
propiedad del arrendador, sobre la 
cual se ejercite el trabajo del 
arrendatario, que por accesión vie
ne á incorporarse á la cosa princi
pal:

Considerando que, en cambio, en 
el contrato de suministro, término 
administrativo con que se designa 
la venta de cierta clase de bienes 
muebles por peso, número ó medida 
á que hace referencia el art. 1.452 
del Código civil, existe una enaje
nación completa de la cosa y del 
trabajo unido á ella, realizada por 
el contratista á favor del adquiren- 
te, que dá por todo un precio 
cierto:

Considerando que, ateniéndose á 
estos principios, se hace ya fácil 
determinar la naturaleza jurídica 
del contrato objeto de esta recla
mación, el cual es propiamente un 
suministro, porque la Sociedad Bas
se y Selve ofrece entregar á la Fá
brica de Armas de Toledo, median

te un precio cierto, determinados 
objetos de su propiedad confeccio
nados según número y medida, sin 
que medie ninguna cosa preexis
tente de la propiedad de la Fábrica 
sobre la cual venga á ejercitarse el 
trabajo del contratista:

Considerando que, esto no obs
tante, y como en algunos contratos 
de suministro median importantes 
prestaciones de servicios persona
les, el reglamento y la tarifa que 
liquidan el suministro al mismo 
tipo de la compraventa de bienes 
muebles, por razón de la identidad 
de su naturaleza jurídica, han pre
visto el caso disponiendo aquél en 
su art. 16, párrafo 11, que «si en 
dichos contratos de suministro 
figurase englobada la obligación 
del arrendamiento de servicios per
sonales, y no apareciese especifica
do lo que por una y otra deba sa
tisfacerse, se deducirá |la tercera 
parte por el concepto de arrenda
miento de servicios, y se liquidará 
por las dos terceras partes la trans
misión de los bienes muebles»:

Considerando que en el caso 
presente, que se ajusta en un todo 
á la previsión reglamentaria, me- 
diaverdadera prestación de trabajo 
ó servicios personales, puesto que 
la casa Basse y Selve tiene que con
feccionar los discos y las copas con 
arreglo á determinadas condicio
nes, que privan al objeto fabricado 
de su cualidad de enajenable en 
cualquier mercado, para hacerlo 
sólo adecuado para la fábrica con 
quien se contrata:

Considerando que esta misma 
doctrina y criterio son los sosteni
dos en otro recurso de la Sociedad 
Española de Construcciones metá
licas, resuelto por acuerdo del Tri
bunal gubernativo, en Sección de 
lo Contencioso, de 5 de de Septiem
bre de 1902:

Considerando que donde hay 
igual razón debe aplicarse igual 
disposición, y, por lo tanto, que el 
mismo criterio aplicado al suminis
tro de discos debe extenderse al de 



las copas; teniendo también en 
cuenta que, según la constante 
jurisprudencia administrativa, la 
alzada somete á conocimiento déla 
Superioridad, y ésta pueda resolver 
y revisar sobre todas las cuestiones 
propias déla primera instancia:

Considerando que la convenien
cia, en beneficio de la seriedad de 
la Administración, de los intereses 
del Tesoro y de los del contribu
yente, de unificar la práctica de 
las liquidaciones mediante la apli
cación de un criterio igual para los 
casos análogos, aconseja dar á esta 
resolución carácter de generalidad;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido ábien 
rovocar el acuerdo apelado, anular 
la liquidación girada por la oficina 
de Derechos reales de Toledo, y 
disponer que en su lugar se gire 
otra también por el concepto de 
suministro, pero rebajando de la 
base una tercera parte, con arreglo 
al art. 16, párrafo 11, del regla
mento del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes, 
dándose carácter general á esta 
resolución.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 
19O5.=Alix._Sr. Director general 
de lo Contencioso del Estado.

De la Gaceta núm. 53.

GOBIERNO CIVIL
El limo. Sr. Director general de 

Prisiones, en telegrama del 24 del 
actual, me dice:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Alberto García, Fran
cisco Lloret Mayor, Antonino Ba- 
llanato Garcia y Manuel Ramos 
Luque, fugados de la cárcel de 
Murcia el 23 de Febrero, á las tre
ce y veinte. El primero es natural 
de Velez Rubio, de 20 años, pelo y 
cejas castaños, ojos- pardos, nariz, 
boca y cara regulares y de 1*660 
metros de estatura. El segundo na
tural de Altea, de 38 años, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz 
aguileña, boca y cara regulares, 
poca barba, color moreno y esta
tura 1*580 metros. El tercero natu
ral de Moral de Calatrava, de 44 
años, pelo rubicundo, cejas casta
ñas, ojos negros, nariz regular, 
boca pequeña, cara redonda, barba 
canosa, color moreno y de 1*580 
metros de estatura. El cuarto na
tural de Sevilla, de 24 años, pelo y 
cejas castaños, ojos pai dos, nariz, 
boca y cara regulares, barba clara, 
color moreno y de 1*660 metros de 
estatura.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan sin demora á la busca y cap
tura de dichos fugados, los que, 
caso de ser habidos, serán puestos 

á mi disposición, con las segurida
des debidas, para los efectos que 
haya lugar.

Burgos 25 de Febrero de 1905.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

GOHISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia

3 de Octubre de 1904.
Abierta á las diecisiete y treinta 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
riano Yagüez y asistencia de los 
Sres. Martínez Villar, Del Val, Ma- 
rroquin y Zumárraga, diose lectura 
del acta de la anterior de 27 de 
Septiembre último y quedó apro
bada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada entablada 
por D. Pedro Zarain, vecino de Ce
rezo deRiotirón, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Redecilla del 
Campo de 3 de Julio último por el 
cual reivindicó aquella Corporación 
un terreno en el concepto de que 
pertenecía al municipio y en el 
cual se decía que se habia intru
sado el recurrente: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe deses
timarse el recurso de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de
D. Natalio Maria Pachón, vecino 
de Roa, alzándose del acuerdo del 
Ayuntamienio y Junta municipal 
de dicho distrito que le desestimó la 
pretensión de que quedara sin efec
to la cuota que se le impuso en el 
reparto de consumos: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que no proce
de dictar resolución alguna por su 
autoridad en este asunto.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales de los distritos que 
á continuación se expresan.

Galbarros 1898-99, 1899-900, 
1900yl902. Santa Cecilia 1901,1902 
y 1903. Santa Inés 1902. Solarana 
1901 y 1902. Quintanilla San Gar
cia 1900, 1901, 1902 y 1903. Areni
llas de Riopisuerga 1902. Hinestro- 
sa 1901. Melgar de Fernamental 
1902. Palacios de Riopisuerga 1901. 
Barbadillo del Pez y Villamayor de 
Treviño 1902.

Observándose la falta de com
probantes en la cuenta municipal 
de Galbarros del año 1901: la Co
misión acuerda que se reclamen 
al Alcalde ordenándole los remita 
en el plazo de diez dias.

Observándose diferentes defectos 
y la falta de justificantes en la 
cuenta municipal del distrito de 
Santa Ines correspondiente al año 
1901: la Comisión acuerda que se 
formule el oportuno pliego de repa
ros y que se remita á los cuenta
dantes por conducto del Alcalde á 
fin de que sea contestado dentro 
del término de quince dias.

Para que se dé á las cuentas mu
nicipales de Tordomar y¡Tejada co
rrespondientes al ejercicio de 1900 
la tramitación que determina el 
art. 161 y siguientes de la ley Mu
nicipal: la Comisión acuerda la 
devolución de las mismas, ordenan
do á los respectivos Alcaldes se 
presenten á recogerlas ó autoricen 
persona de su confianza que lo 
verifique.

No habiendo sido aun devueltas 
las cuentas municipales del distrito 
de Tordomar de los años 1898-99 y 
1899-900 á pesar del tiempo trans
currido: la Comisión acuerda que 
se recuerde al Alcalde el cumpli
miento de este servicio, encargan
do lo verifique á la mayor brevedad 
y sin dar lugar á nuevo recor
datorio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos 3 de Octubre de 1904.= 
El Vicepresidente, Mariano Yagüez. 
=El Secretorio, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA
DEUDA PÚBLICA

Venciendo en l.° de Abril pró
ximo el cupón núm. 14 de ios títu
los del 4 por 100 interior de la emi
sión de 190), asi como un trimestre 
de intereses de inscripciones nomi
nativas de igual renta; la Dirección 
general de la Deuda y clases pasi
vas, en virtud de la autorización 
que le fué conferida por Real or
den de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el dia l.° de 
Marzo próximo se reciban en esta 
Delegación de Hacienda, sin limi
tación de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior y 
las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallan domiciliadas 
en esta provincia, con las preven 
ciones siguientes:

1. a La presentación de cupones 
se efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregan
do á los presentadores como res
guardo el resumen talonario que 
los mismos contienen, y que será 
satisfecho al portador por las ofici
nas del Banco de España en esta 
capital.

2. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, 
con los cuales deben confrontarse 
por el oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

i 3.a Las facturas que contengan 
I numeración interlineada serán re

chazadas desde luego y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cuponesde dicha serie,produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso 
deberá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas pa
ra los cupones dé las series restan
tes, empleando una factura para las 
de mayor cantidad ó número de 
cupones, sin incluir en ella más 
que una sola serie.

4.a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que se consigne con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenece la lámi
na; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intereses 
de varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previene en la circular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888, no admitiéndose de 
ningún modo las que se hallen ex
tendidas en otra forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverla á los interesados 
después de estampados los caje
tines correspondientes y declara
dos bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el opor
tuno recibí al recoger las inscrip
ciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Además de las prevenciones an
teriores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación de 
Hacienda se tenga en cuenta:

A. Que para satisfacer á las 
Diputaciones y Ayuntamientos los 
intereses de sus inscripciones de 
todas clases, han de justificar por 
certificación del Gobierno civil de 
la provincia la inclusión de los 
intereses en los presupuestos res
pectivos, según dispone la Real or
den de 9 de Diciembre de 1886.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse, previa justifi
cación de las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos, á cuyo 
favor estuviesen expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado, y en la prime
ra entrega de valores además por 
la 'autorización que remite la Di
rección general del ramo, según 
disponen los artículos 62 y 63 de la 
instrucción de 14 de Marzo de 
1899.



las

Descuento de cada grupo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

l.° de Octubre de 1898

ha 
de

La Dirección general de laDeuda, 
teniendo en cuenta el excesivo nú 
mero de facturas que se hacían 
necesarias para la liquidación de 
los intereses atrasados, correspon
dientes á las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100, y con el fin de

Recargos municipales.
Desde esta fecha y por término 

de veinte dias he dispuesto quede 
abierto el pago en esta Depositaría-

ValmasedLa.
D. Jacobo Giraldez y Gutiérrez, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te que pende en este J uzgado, pro

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido,

Hago saber: que el dia 22 de 
Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgade la venta 
en pública subasta de las fincas 
embargadas ¿I D. Fermin Martínez 
Ortega, vecino de Villalba de Losa, 
para pago de los derechos que le 
reclama el Procurador de los Tri
bunales de Burgos D, Nicolás Pérez 
de León, devengados por éste en la 
representación de aquél en la cau
sa que se le ha seguido con otros 
en este Juzgado sobre hurto de re
ses lanares, asi como para pago de 
las costas causadas con motivo de 
dicha reclamación y las que se 
causen hasta el completo pago, cu
yas fincas son las siguientes:

Una heredad en Villalba de Losa, 
sitio del Valle, de seis celemines, 
tasada en 150 pesetas.

Otra en id., titulada Royarte ó 
Pasada, de id., en 100.

Otra en id., á Tras las Huertas, 
de cinco, en 100.

Otra en id., al Vadillo, de id., 
en 75.

Otra en el término del Molino de 
Mijalaó Puente, de tres, en 15.

Otra en Arguijo, con algunos pi- 
nachos, en 2b.

Una parte de molino harinero, 
que tiene en común con otros adre- 
ros, vecinos de Mijala y de Villal
ba, ó sea la décima cuarta parte, 
en 40.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de las fincas, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes, y se advierte que 
de dichas fincas no existen títulos 
de propiedad.

Dado en Villarcayo á 22 de Fe
brero de 11)05.=Solutor Barrientes. 
—Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.

Existiendo vacante la plaza de 
ordenanza, en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, por 
salida á otro destino de D. Emilio 
García Coronado, que la desempe
ñaba, la Intervención general de la 
Administración del Estado, por re
solución fecha 20 del actual, ha 
tenido á bien conferirla, con carác
ter provisional y con el sueldo de 
750 pesetas anuales, á D. Basilio 
Guellar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en 
cumplimiento á lo que dispone el 
art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 
1904.

Burgos 22 de Febrero de 1905— 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

de Clases pasivas procurarán pre
sentarse al cobro de sus haberes 
precisamente en los dias que están 
señalados, advirtiéndose que las 
nóminas se retirarán para su for- 
malización el dia 7 después de las 
horas de caja, y serán baja los per
ceptores que no se hubiesen pre
sentado al cobro durante los dias 
referidos.

Burgos 27 de Febrero de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Marzo próximo se abra el 
pago de obligaciones de carácter 
preferente, correspondientes á las 
clases activas y pasivas, clero y 
Religiosas en clausura, he dis
puesto, en uso de la autoridad eco 
nómica que ejerzo, que dicho pago 
se verifique en la forma siguiente:

Dia l.°
Clases activas civiles.
Id. militares que no tienen Caja. 
Regimiento Infantería de la Leal

tad.
Tropa mensual.

Dia 3.
Regimientos de San Marcial y 

3.° de Artillería montado.
Id. de Caballería de Borbón y

España.
Sexta Comandancia de Adminis

tración militar.
Guardia civil.
Clero y Religiosas en clausura. 
Jefes y Oficiales (retirados).

Dia 3.
Carreteras (Peones camineros). 
Parque de suministros.
Monte-pio militar.

Dia 4.
Monte-pio civil y jubilados.

Dias 6y V
Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.
Los interesados,ó los apoderados

(¡. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse 
nada mas los correspondientes á 
fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación, según 
el art. 4.° de dicho Real decreto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del Clero á favor de 
las diócesis, cuya fecha sea poste
rior al 4 de Abril de 1860, se ha
llan en suspenso según Reales ór
denes de 14 de Agosto de 1862 y 20 
de Julio de 1865.

E. Que los intereses de las ins- 
cripcions emitidas al Clero, con 
arreglo al Concordato de 1851, 
y cuya fecha de expedición sea 
anterior al 4 de Abril de 1860, tam
poco deben abonarse, y si se satis
facen por el Estado, ha de proce
derse simultáneamente á su reinte
gro por la misma dependencia que 
autorice el pago, según dispone el 
Real decreto de 5 de Octubre de : 
1855.

F. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que 
representan fundaciones particula
res, á cuyo efecto debe exigirse 
para proceder al pago el traslado 
de la Real orden en que se recono- j 
ció la fundación, según Reales ór
denes de 24 de Mayo de 1862, 23 de 
Diciembre de 1858, 14 de Enero de 
1862 y 20 de Julio de 1865.

G. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades 
y Ermitas se hallan en suspenso, 
excepción de las que hayan justifi
cado su carácter civil, las cuales 
tienen derecho al percibo de los 
interes de la inscripción, previa 
presentación del traslado de la Real 
orden en que asi se reconozca, co
mo previene la Real orden de 23 
de Marzo de 1883.

H. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada, en concepto de 
Capellán ó patrono de una Cape
llanía, han de satisfacerse previa 
justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor se hallase 
expedida, y después de demostrar 
que no ha obtenido prebenda ú otro 
beneficio eclesiástico, según dispo
ne el art. 3.° de la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

I. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las órdenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Al
cántara y Montosa y de la de San 
Juan de Jerusalén, se satisfarán 
previa justificación de existencia de 
la per sona á cuyo favor estuviera 
expedida la inscripción, como dis
pone el art. 4.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

reducirlas considerablemente, 
resuelto modificar el sistema 
liquidación desde l.° de Enero del 
corriente año, ateniéndose á 
formas de pago de cada periodo y 
ajustáudolasálos siguientes grupos:

Pagaduría de Hacienda, de los re
cargos municipales de la contribu
ción industrial correspondientes al 
cuarto trimestre de 1904 y los que 
resultaron pendientes de cobro del 
tercer trimestre de dicho año.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Burgos 24 de Febrero de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Vencimientos. ________

)esde l.° de Octubre de 1883 á 1. (g-n ninguno.
de Julio de 1892............... _• ■ • • • • • i
,.° de Octubre de 1892 á 1. dej
Abril Isg^-Voctubre 1896 ’á 1 por 100 de pagos del Estado.

1° Abril 1897.-1.° Octubre 18971
1° Octubre 189^.—ÍX Julio Í896Í/1 por 100 de pagos y 1‘25 por 
i R97 v 1898 .............. 100 por razón del timbre.
1897 y 1898 .......... /100 do pagOs; 40 por 100

i sobre el anterior especial de 
I guerra, 40 por 100 sobro el 

I 1 por 100; recargo transitorio 
\ del 10 por 100 sobre el 1‘25 

por 100 de la renta anual, y
/ especial de guerra de 20 por 

100 sobre el anterior.
(1 por 100 de pagos; 20 por 100 

irAA ' sobre el anterior y especial de 
l.° Enero y l.° Abril de 1899. ...< gu8rra de 20 por 100 sobre el

' 1 por 100.
Desde l.° Julio de 1899 á 1.” Octu-)

\ bre del año anterior al en que se 2o por 100. 
j verifique la presentación de esta^ 
l factura ...................

Además de estos seis grupos de
berán hacerse facturas especiales 
para cada uno de los cuatro tri
mestres del año corriente, cuyos 
vencimientos, una vez terminado 
el año, se incluirán en el 6.° grupo.

Estos ejemplares se facilitarán 
gratis en la Intervención de Ha
cienda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los presentadores de cupones é ins
cripciones de todas procedencias, 
á quienes esta Delegación de Ha
cienda recomienda tengan muy 
presente cuanto se dispone en la 
presente circular, á fin de que el 
servicio de que se trata se realice 
con las mayores facilidades, con lo 
cual se evitará retraso en la tra
mitación y pago de las facturas 
que representan dichos valores.

Burgos 24 de Febrero de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro
Solano.

Trimestres
Grupos. que comprenden.

l.° 36 j

/

2.°

3.° 4

4.° 1

5.° 2

6.° Indefinido.



movido por el Procurador D. Ma
riano Murga y Tamayo, en nombre 
de D.a Amparo del Valle y Zorrilla, 
casada con D. Luis Aponte y de 
Miguel, Abogado, mayores de edad, 
vecinos de la villa y Corte de Ma
drid, con la solicitud de que se de
clare á dicha señora única y uni
versal heredera abintesto de su tio 
D. Julián del Valle y Calleja, que 
nació en Santa Cruz de Villavasil, 
Arciprestazgo de Losa menor y fa
lleció en el Valle de Mena en 20 de 
Enero último á los b2 años de edad, 
siendo propietario y domiciliado en 
Lezana, y en providencia de este 
dia de la fecha, he acordado publi
car el presente edicto llamando á 
los que se crean con derecho á su
ceder al finado D. Julián del Valle 
para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
en el ultimo de los pueblos ó pe
riódicos en que se verifique, com
parezca en este Juzgado á deducir 
en forma el derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 21 de Fe
brero de 1905. = Jacobo Giraldez.= 
Por mandado de S. tiría., Isidoro 
de Llano.

Corresponde con su original, á 
que me remito, y lo firmo en Val 
maseda dicho dia, mes y año.—Isi
doro de Llano. =V.° B.°=Jacobo 
Giraldez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del reem 
plazo el mozo Andrés Herrero He
rrero, hijo de Ildefonso y Micaela, 
alistado en el presente reemplazo 
de ésta como comprendido en el 
caso 5.” del art. 40, se le cita por 
el presente á fin de que el dia 5 del 
próximo Marzo y hora de las diez 
de la mañana comparezca en la 
sala capitular al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
advirtiendo que de no comparecer 
le parará perjuicio.

Lo que se anuncia para conoci
miento desinteresado por ignorarse 
su paradero.

Cabañes de Esgueva 22 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde, Isi
doro Higuero.

Igual citación hace el Alcalde de 
Cornudilla respecto del mozo Abun 
dio Espinosa Pérez, hijo de Juan y 
Victoria.

El de Santo Domingo de Silos 
respecto de los mozos Mateo Mozo 
Bartolomé, hijo de Juan y Simona; 
Carlos Santa María, hijo de Tecla 
Marta, y Juan Mozo Pérez, de Elias 
y Mónica.

El de Fresneda de la Sierra res
pecto de los mozos Francisco San 
Martin Fernández, hijo de Atanasio 
y Juliana; Gregorio Martínez de 
Mateo, de Cándido y María; Eduar

do Hernando Moral, de Pedro y 
Lucía, y Emiliano Garcia Hacha, 
de de Pedro y Luisa.

El de Salinillas de Bureba res
pecto del mozo Angel Pérez Serra
no, hijo de Antonio y María.

El de Quintanilla Sobresierra 
respecto del mozo Enrique Maria 
del Pilar Rodríguez Izquierdo.

El de Condado de Treviño res
pecto del mozo Luis Aramburu 
Gallo, hijo de Jerónimo y Matilde.

El de Salas de los Infantes res
pecto del mozo Teodoro Garcia del 
Pino,hijo de Basilio y de Marciana.

Alcaldía de Oquillas.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos del año actuarse halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
incluidos en dicho repartimiento 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

OquillaslS de Febrero de 1905.= 
El Alcalde, Francisco Picón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla del Agua.
Revillarruz.

Alcaldía de Villanueva del Conde.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 68 de la ley Municipal 
vigente y acuerdo de este munici
pio de 12 de Febrero, ha tenido lu
gar el sorteo de vocales que con el 
mismo han. de formar la Junta mu
nicipal durante el año de 1905 y 
cuyo resultado ha sido el siguiente:

1. a sección.—D. José Fernández 
y Ortiz y D. Tomás Medina Villa- 
nueva.

2. a sección.—D. Fermin Fernán
dez Campo y D. Urbano Valdiviel- 
so Saez.

3. a sección.—D. Cándido Hozares 
Miranda y D. Miguel Gómez Var
gas.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento general de este 
vecindario é interesados.

Villanueva del Conde 16 de Fe
brero de ltfO5.=El Alcalde, Cirilo 
Oviedo.

12.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 8 del próximo mes de Mar

zo y hora de las doce de su maña
na, se venderá en pública subasta 
en el cuartel de la Guardia civil de 
esta ciudad, sito en la calle de Santa 
Clara, núm. 61, un caballo dado por 
desecho, propiedad del fondo de re
monta de este 12.° Tercio.

Lo que se .anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
Subasta.

Burgos 25 de Febrero de 1905.= 
El Teniente Coronel Subinspector 
accidental, Nicolás Hernández.

ANUNCIOS PARTSCULASES
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana............................ 8658

Reintegros.......................... 5109'22

Diferencia en más.......... 3548'78

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDA.

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro español 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 1 
——— o mi———■---

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1

Practicante.
D. Félix Martínez Triana, Prac

ticante autorizado para la asisten
cia á partos normales, ofrece sus 
servicios, así como también para 
la extracción de muelas y extir
pación de callos.

16 AÑOS DE PRÁCTICA.
Diego Porcelo, número 7.

Burgos. 2—6

El dia 22 del actual desapareció 
de Ciguri (Logroño) un macho de 
la propiedad de Ursula Torres, ve
cina de Cascajares de Bureba, de 
alzada la marca, pelo castaño, de 
13 años, con un bulto en la pata 
derecha y bozalbo. tie ruega al que 
sepa su paradero lo participe á la 
Alcaldía de dicho Cascajares y se 
le abonarán los gastos ocasionados.

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de leu 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 
mes anterior.

Número 18.....
Núm. 19. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto é instruc
ción para la contratación de los 
servicios provinciales y munici
pales.

Núm. 20. Idem. Id. id. (conti
nuación.)

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayunta- > 
mientos de la provincia hayan fa
cilitado á las tropas dei Ejército y 
Guardia civil en el mes de Enero.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de su sesión del 1-1 de Sep
tiembre.

Núm. 21. Ministerio de la Go
bernación. Instrucción para la con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales (continuación.)

Núm. 22. Idem. Id. id. (con
clusión.)

Núm. 23....
Núm. 21. Ministerio de la Go

bernación. Real orden relativa á la 
tramitación de las cuentas munici
pales y organización de la Sección 
encargada de su despacho.

Núm. 25....
Núm. 26. Ministerio de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Real orden aclarando el 
art. 18 del pliego de condiciones 
para la contratación de Obras pú
blicas de 10 de Julio de 1861.

Núm. 27. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
orden disponiendo que durante el 
presente ejercicio las Diputaciones 
que se expresan, entre ellas la de 
Burgos, paguen directamente el 
personal administrativo de Escue
las Normales.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de su sesión del 21 de Sep- > 
tiembre.

Núm. 28. Ministerio de Hacien
da. Real orden relativa á los Regis
tros fiscales de edificios y solares.

Núm. 29. Ministerio de la Go
bernación. Real orden expresiva de 
las industrias exceptuadas de la ley 
del Descanso dominical.

Núm. 30. Ministerio de la Gue
rra. Real orden disponiendo la con
centración para destino á Cuerpo 
de los reclutas de 1903 que se en
cuentran en Caja y los de 1904.

Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas. Real decreto relativo á los 
recursos que procedan contra las 
providencias de los Ingenieros Je
fes de Montes por infracciones de 
la legislación del ramo.

Núm. 31. Ministerio de la Go
bernación. Real orden relativa al 
alistamiento y disposiciones que 
deben aplicarse para formarle.

Núm. 32. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular sobre dis
tribución de los caballos semen- f 
tales del Estado en las paradas 
provinciales y reglas para el ser
vicio.

Núm. 33. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre pago 
por las Diputaciones que expresa 
del personal administrativo de las 
Escuelas Normales en el presente 
ejercicio.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de su sesión del ¿8 de Sep
tiembre. -f

Imprenta de la Diputación Provincial.



ARREGLO ESCOLAR DE ESP ANA. — PROVINCIA DE BURGOS
Los asteriscos indican la capital del distrito.

SUELDO DE LOS MAESTROS
Extensión

Legal.Actual.Anterior.GRUPOS BE POBLACIÓNAYUNTAMIENTOS
Ptas.Pesetas.Metros.

243

Villa. 214

Villa 

250

»
Villa 

»

Villa.

»
Villa.

266

$

;*33

Villa.
Idem.

,‘26
-‘74

Villa.
Idem.
Idem.

Kilóms. 
cuadrados

254
255

Lugar.
Villa..

Villa. Forma distrito aparte por no po
derse agregar á ningún otro núcleo por 
la distancia  ......

Idem, id. id .........................
Idem, id. id....................................................

Distancia 
al mayor 

núcleo.
ELEMEN

TALES

Villa
Idem; forma distrito aparte por su ale

jamiento ................................................
Granja agregada al distrito anterior....

Villa................................................................
Lugar, forma distrito aparte gior su ale

jamiento 

z

» 
248

»
»
» 

249

3

ESCUELAS

PRIVADAS

))
262

263
264 

»
265

5)

257 
»

238
259
260 

"5)

261

245
246

247
»

Lugarcabezadel municipio y de distrito escolar

251

252
»

253

IMPORTE ¡ 
del recargo I 

de 13 por 100 
sobre la 

contribución.1

»
Lugar, cabeza de distrito...........................
Idem id. y del Municipio...........................
Idem agregado á Castromorca..................

»
Villa, cabeza de distrito.............................
Idem, id. y del municipio ...............
Idem, id. id .................
Idem agregado á Oña,lo mismo que Sante

»

Villa ...................
Lugar agregado al distrito de la villa....

Lugar, cabeza del municipio y de distrito 
Idem agregado al anterior  
Villa

Villa.
Idem................................................................. —
Lugar. Ilav una escuela de niñas compensada. 1*256

ESCUELAS QUE EXISTEN ESCUELAS QUE DEBEN EXISTIR

| Superiores ..

ELEMEN
TALES

Párvulos ....
i In om

pletas.

N
iñas

.

Pesetas.

243 Ocón de Villafranca » )) * Ocón de Villatranca. 3 84 137 20 » )) )) )) 1 » » 5> 1 )) )) 250 500 500 ))

)) » Diseminados á más de... 500 » 2» » » )) » *) » » » » » » )) » 2> »
244 Olmedillo de Roa .. 2» 1 * Olmedillo de Roa.... D 552 983 134 30 » 1 1 » )) 1 1 >< » )) 625-825 625-825 625 2005

» 2» 2> ■T Diseminados á más de... 500 )) » » )> )) » » >: )) » )) » » » D »
245 Olmillos de Muñó... D 1 * Olmillos de Muñó.... $ 85 128 21 )) 2» )) » 1 » )) » 1 » » 250 500 500 185
246 Hinillos junto á Sasamón........ 1 * Cimillos junto á Sasamón.......... 259 584 78 ■j) )) 1 1 )■> » )) 1 1 )) » » 625 625 625 817

» )) Diseminados á más de... 500 18 )) » » D » )) » )) » » » 2» )) » » »
247 Olmos de la Picaza. 2 * Castromorca.............. 2000 67 113 18 )) )) » 1 j> )) 1 )> 250 500 500 ¿?

» )) * Olmos de la Picaza.. D 75 177 •26 » )) » )) 1 )) » » 1 » 250 500 500
£ )) Villanoño......................... 5000 17 49 )) )) » )) )) )) )) /» )) )) » )) » )) ))
y > » » Diseminados á más de.. . 500 3 » )) V » » )) )) » )) » )) )) » » 2¡> )) »

248 Oña........................... ¡o 3 * Cereceda..................... 8000 74 110 10 )) » » » x> 1 )) » » 1 y 250 500 500 912
* Oña.............................. )) 238 1088 130 12 1 1 1 1 » » » )) 8-25 825 8'25 2»

5) )) )) * Penches...................... 3500 63 1-27 15 )) » )) )) 1 )) » » 1 » )) 250 500 500 5>
)) Tamayo............................ 1500 64 92 )) 5> )) » )) )) )) > )) )) » 2» »
)) )) Diseminados á más de... 500 6 12 )) » )) » » » )> )) » )) » » » )) » »

249 Oquillas.................... i> 1 * Oquillas...................... D 182 27-2 36 )) » » » 1 •$> )) )) 1 » 375 500 501) 287
)) Diseminados á más de... 500 8 )) » )) )) )) )) )) )¡> » )) » » 2» ))

250 Orbaneja del Castillo D 1 * Orbaneja del Castillo )) 260 352 38 )) i) )) » » 1 )) )) $ » 1 J) )) 531*25 531*25 550 376
Turzo................................ 3000 73 102 D )") » » )) )) $ » 1> j) )) )) )) ))

1 )) » 2» Diseminados á más de.. . 500 8 )) » » )) )) )) )) 3) » )) » » y
251 Orbaneja Riopico... 1 * Orbaneja Riopico.... )) 68 171 23 )) » » i) )) )) )) 1 )) )) 250 500 500 362

2» )) » Quintanilla Riopico........ 600 64 160 19 )) » )) 1 )) )) )) » » 250 500 D D
252 Orón.......................... )) 1 * Orón............................ )) 1-21 362 42 )) » )) 1 1) )) )) » 1 )) 500 500 50'' 597

)) )) Diseminados á más de.. . 500 4 7 )) D » » )) )) )) )) ))
253 Padilla de Abajo. .. » 2 * Padilla de Abajo........ 383 528 72 )) 1 1 » )) 1 1 » )) )) 625 625 62" 1154

)) 5> » * Val tierra Riopisuerga 11000 90 198 25 )) » » » ' 1 » » )) 1 )) 250 500 500

D $ Diseminados á más de... 500 3) )) )) » )) 5) )) » D » » )) )) 2» 2» u ))
254 Padilla de Arriba... 2» 1 * Padilla de Arriba.... )) 333 528 120 )) )) 1 1 ■j> » 1 1 )) » 625 625 625 764
255 Padrones de Bureba J) 1 * Padrones de Bureba.. 161 •241 34 » )) » 1 )) )) )) 1 » » 350 500 500 158
256 Palacios de Bevaver 1 * Palacios de Benaver. )) 159 435 87 » 1 D » 1 )) )) )) )) 593*75 593*75 550 546

> » 2» Diseminados á más de.. . 500 2 )) » D )) )) D » )) )) » » )) » » )) 2» ))
257 Palacios de la Sierra 1 * Palacios de la Siepra. )) 388 1196 173 54 1 1 » )) 1 1 )) )) )) 2» 825 825 825 892

2» )) )) Diseminados á más de... 500 114 25 2» )) » » » )} )) )) h » » » » » »
258 Palaciosde Riopisuerga )) 1 Palacios de Riopisuerga. )) 116 239 27 27 )) » 1 » » )> 1 * 325 500 500 482
259 Palazuelos de la Sierra 5 1 * PalazuelosdelaSierra 1-21 324 30 20 n » 1 )) )) )) » 1 )) )) 437*50 500 500 316
260 Palazuelos de Muñó. » 1 * Palazuelos de Muñó.. > 210 319 )) )) )) )) 1 )) » » » 1 D )) 412*50 500 500 594

> » )) Diseminados á más de... 500 9 4 » )) ■$> » » » )) M )) » )) 2» )) 2» )) »
261 Pampliega................ 9 * Pampliega.................. 500 1263 186 )) 1 1 )) 1 1 )) » 1 D 825 825 825 1631

D » D * Santiuste..................... 7000 45 63 13 » D 1 )) » » 1 » 250 500 500 2»

)> » Y) Torrepadierne................ 3500 25 58 12 D )) D 1 » » 250 500 D
» » Diseminados á más de.. . 500 23 16 2» )) )) )) )) )) » )) 2» )) > )) > ))

262 Pancorvo.................. » 1 * Pancorvo.................... 441 1351 182- 24 y 1 1 )) )) 1 1 )) )) )) y 825 825 825 3699
$ » )) Diseminados á más de... 500 57 39 )) » D )) D )) » )) > » )) ))

263 -Páramo..................... » 1 * Páramo....................... )) 42 118 17 )) )) D y 1 )) )) )) 1 » » 250 500 500 275
261 ■ Pardilla.................... 1 * Pardilla....................... » 228 425 50 2) » » )) 1 » » )) 1 )) 562*50 562*50 550 593

» » Diseminados á más de... 500 4 » 2» )) )) )> )) )) )> » .. D 2» » » D

265 Parte de Bureba (La) J> 1 * Parte de Bureba (La). )) 171 294 40 » 2» > D 1 D » 1 )) )) 375 500 500 237
> » )) ¡Diseminados á más de... 500 1 2» ■» » > » » 7> )) » D $ » » )) » ))

266 Partido de la Sierra en Tobalina. D 5 * Cabilla........................ 7000 . 87 131 23 1 » )) )> )) 1 )) )) 250 500 500 781

4000 57 100 14 1 1 250 500 500
> » )) i * Valderrama................ 1 > 154 211 28 » » » 1 » » }) 1 344*75 500 500 »



266 Partido de la Sierra en Toíalina. »

• >1 »

3 » »

267 Pedrosa de Duero...
3 >

268 Pedrosa del Páramo. »

)) 3 3

3 » ))

269 Pedrosa del Principe >

)> > ))

270 PedrosadeRio Urbel »

D » 3

271 Peñalba de Castro . ))

)) 3

272 Peñaranda de Duero

)) ))

» 3 »

273 Peral de Arlanza. . »

)) 3 »

> 3 ))

274 Pesadas de Burgos.. »

275 Pesquera de Ebro..
» »

11 3> »

276 Piedra (La).............. ))

)> » »

1> »

$ ))

277 Pineda de la Sierra.. >

» »

278 Pineda-Trasmonte.. »

11 »

279 Pinilladélos Barruecos D

3 3

)l » »

280 Pinilla de los Moros. >

)) )>

11 )) ))

281 Pinilla Trasmonte.. »

3 » »

282 Pino de Bureba........ »

3> T> T>

283 Poza de la Sal.......... )>

» ))
» •>) »

284 Prádanos de Bureba 3
X-

285 Pradoluengo............. ))

X) » »

286 Presencio.................. ))

3 »
287 Puebla de Arganzón (la). . . . »

3 »
)) )) 8

9gg Puentedura............... 3

» 3

289 Puras de Villafranca »

)) )) »

3

290 Quemada..................

)) 
)) 
1

•2 
» 
»
1

1 
»
1

2

» 
»
1

1
1 
»

2 
» 
» 
»
1
»
1 
»
2 
$ 
»
1 
$

1 
»
1
»
1
»
3
1

1 
»
1

1

1

1
)) 
))
1

* Villanueva de losMontes

* Zangandez  
Diseminados á más de...

* Pedrosa de Duero.... 
Diseminados á más de...

* Manciles......................
* Pedrosa del Páramo.. 

Diseminados á másde...
* Pedrosa del Principe. 

Diseminados á más de. .
* Pedrosa de Rio Urbel 

Diseminados á más de...
* Peñalba de Castro... 

Diseminados á más de...
* Casanova....................

* Peñaranda de Duero. 
Diseminados á más de...

* Peral de Arlanza. .. . 
Pinilla de Arlanza  
Diseminados á más de...

* Pesadas de Burgos...
Cubillo del Butrón..........

* Pesquera de Ebro... 
Diseminados á más de...

* Fuente Urbel............
* Piedra (La).................

Rad (La)............................
Santa Cruz del Tozo....

* Pineda de la Sierra.. 
Diseminados á más de...

* Pineda-Trasmonte... 
Diseminados á más de...

* Gete.............................
* Pinilla los Barruecos.

Diseminados á más de...
Piedrahita de Muñó........

* Pinilla de los Moros.. 
Diseminados á mas de.. .

* Pinilla Trasmonte... 
Diseminados á más de... 
Castellanos de Bureba...

* Pino de Bureba  
Solago y Navafuente....

* Poza de la Sal..  
Diseminados á más de...

* Prádanos de Bureba. 
Diseminados á más de...

* Pradoluengo  
Diseminados á más de...

* Presencio
Diseminados á más de...

* Pueblada Arganzón (La) 
Villanueva de Oca  
Diseminados á más de...

* Puentedura
Diseminados á más de...

* Puras de Villafranca.
San Miguel < e I'edroso del Priorato... 
Diseminados á más de..

* Quemada
( Continuará.')

9000 40 82 » * » 3 1 )) 1 » »

5000 61 86 15 > » )) 1 » » > 1 > $•
500 2 6 > » » )) » 3 > > )) » » > »
3 195 400 49 » )) » 1 D )) » > 1 » »
500 )) 3 > » > > » )) » 3 3 3 3 > »

2500 69 176 19 » 3) » » 1 » » » » 1 » >
109 258 31 » » » > 1 3 » » 1

500 7 > * > > » » » » > )) > )) 3 »
3 36o 623 95 40 1 1 > » 1 1 )) » 3 »
500 •2 4 » » D » » 3 » » 3 > » 3 »
3 158 307 60 3 )) » » 3 1 » » 3 1 )) 3
500 )) » » » 5) » » » » > •> » » »
)) 219 559 40 » » » » )) )) » 3 » > 1 3 3
500 » )> 3 » » » $ » » » 3 3 » X> » >

1800 .84 268 42 18 » 5) 1 )) 3 > )) 1 »

)) 395 1283 193 78 1 1 3 1 1 » » )) »
500 67 15 » » » » » » » » » » 3 » ■»

» 328 402 49 » » > » 1 » > 1 3 3
2000 15 29 » )) >) » )) > » 3 »

500 » » 3 )) )) 3) > )) N > » 3 »
)) 78 168 26 » » » )) 1 » 3 1 )) )>

2000 30 102 11 )) » )) » 3 3 » 3 » » >
)) 122 273 39 )) )) » » 1 T> 3 » 1 » 3
500 > 3 » » 8 > 5> )) 3 )) )) > » >

2300 41 114 11 )) » » 1 T> 3 3 1 3
» 61 172 32 » » > 3 )) 1 » » )) » 1 3 »

5500 16 59 4 )) h » - » » )> » 3 »
5100 42 123 14 )) » » » » 1 3 » » 3 3 »

)) 166 445 92 )) 5) » » 1 )> )) » 1 3
500 24 3 3 )) » l) » » 3 » V » 3
» 299 126 46 » » 3 1 3 )) 3 » 1 ))
500 40 3 )) » » » » » » 3 »

3500 51 136 23 3 > )) > )) 1 3 » )) 1 
í

» ))
» 120 321 44 )) )) )) 1 j) » » » »
500 25 » )) )) )) 3 )) » 3 3 3 » ))

1300 124 140 )) )) » D » o 3 )) » »
)) 126 214 30 8 » » n 1 3 » 3 1 » »
500 27 » > > » » )) )) » » 7> » 3 »
» 261 708 41 35 )) 1 1 » » 1 1 » » » »
500 30 3 3 » » » )) )> 3 » » 3 > »

2000 79 91 13 » » » 1 » )) » » T>

•$> 137 178 23 » » » )) 1 )) » 3 1 » 3
5250 19 40 )) ■>) )) )) )) » > » 3 >: 3 3

3 598 1999 334 67 1 1 )) » 1 1 7> »
500 14 15 )) )) » » )) i) » 3
» 132 326 42 )) » )) » )) 1 » )) » 1 »
500 4 » )) )) » » » » 3 » » » 3 » »
» 512 2619 291 67 » 2 2 )) )) » 2 2 i) 3
500 30 15 > » » » > ■$> » » 3 » »
)) 413 708 100 )) )) 1 1 > 1 1 > » 3 i)

500 19 3 » )) )) » 3 )) » )) » » » ))
3 157 565 91 43 > 1 1 )) 2> 1 1 » »

3500 16 57 3 » » )) )) » )) 3 3 » i) s>
500 5 » » >' )) 3 » )) )) » » » » »
3 390 428 61 » » )> » )) 1 3 3 » )) 1 »
500 4 » 3 » » » 3 » )) » 3 )) 3

66 160 22 3 » » » » 1 )> )) 3 » 1 »
3000 46 92 » » » 3 » 3 » )) » 3
500 47 » » » )) » » )) » > » 3 » » >
3 233 738 3 * » 1 1 )) )) )) 1 1 > >' )> 3

Imprenta de la Diputación Provincial.

250

250

500

500

500

500 i

Villa. Forma distrito aparte por no po- í 
derse agregar á ningún otro núcleo 
por la distancia....................................

Idem, id. id...................................................

>66

550 550 550 765 Villa................................ ct’67

250
325

500
500

500
500

522 Lugar............................................................
Idem...............................................................

>68
»

625 625 625 1194 Villa................................................................ 269

562‘50 562'50 500 909 Lugar............................................................. 270

406 500 625 305 Villa................................................................ 271

250

825

500

825

500

825

1984 Lugar; forma distrito aparte por la rela
tiva importancia de su población....

Villa................................................................
272

»

562‘50
»

5G2í50
3

550 672
3

Villa................................................................
Caserío agregado al distrito déla villa..

273

281‘25

450

50ü
))

500

550

500

212
250

Villa................................................................
Lugar agregado al grupo siguiente..........
Idem, cabeza del municipio y de distrito.

274
275

250
325

250
550

500
500

500
550

500
500

»
550

403

276

Lugar cabeza de distrito................ ....
Idem, id. y del municipio .... /...............
Idem agregado á La Piedra......................
Idem id. id.....................................................
Villa................................................................

276 
»

277

521‘25 531'25 550 389 Villa................................................................ 278

250 
406‘25

500
500

500
500

363 Lugar; forma distrito aparte por la distancia.
Villa............................................. ..................

279
3

250
3

500
))

500
185

))
Lugar agregado al distrito siguiente....
Idem, cabeza de distrito.............................

280

625 625 625 783 Villa................................................................ 281

250
250

»
825

500
500

»
825

500

825

262'18

1956
))

Villa agregada á la siguiente...................
Id., cabeza de municipio y de distrito escolar 
Caserío aislado, no agrupable...................
Villa................................................................

282 
$

283

500 500
))

500 560 Villa............................................................... 284

825 825 825 838 Villa................................................................ 285

625 625 62 c 1668 Villa............................... 286

625 625
3

62." 1258
»

Villa................ .... ................. ........................
Caserío aislado..............................................

287
))

593'75 593'75 55C 300 Villa................................................................ 288

250
3

500 50C 281 Lugar............................................................
Villa agregada al distrito anterior.........

289

625 625 62c
3

) 429'06 Villa.............................................................. 290

   


